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COMENTARIOS Y ALEGACIONES AL ESQUEMA PROVISIONAL DE
TEMAS IMpoRTANTES DEL SEGUNDo ctcLo DE pr-lrlr¡cac¡ótrr
xronolócrcl 2o1s-2021 DE LA DEMARcAcTóru ntonocnÁFtcA DEL
TAJO

A continuación se recogen los comenlarios y alegaciones de Canal de lsabel ll
Gestión (en adelante Canal) al documenlo de Esquema prov¡s¡onal de Temas

lmportantes del segundo ciclo de Planificación H¡drológica 2015-2021 de la
Demarcación Hidrográfica del Tajo (en adelante EpTl):

't.- oBJETrvo sATtsFAcctóN DE LAS DEMANDAS

a) Aguas Superfic¡ales

F¡cha 2.01 "Rac¡onalizac¡ón y eficienc¡a del uso del agua y me¡ora en
abastec¡m¡entos"

En la página 94 de la f¡cha, se recogen algunos problemas puntuales en la

as¡gnación de recursos prevista en el Plan Hidrológico del Tajo vigente (en

adelante PHTajo (2009-2015)) aprobado por Real Oecreto 27012014, de 11 de

abril. En concrelo se dice que "...se presentan algunos déficits puntuales en la

asignac¡ón de recursos prevista para el 2015, entre los que cabe resaltar el
sistema de explotación Alberche . . ." .

Además, en la pá9. 95, se puede leer el s¡guiente párrafo: "Teniendo en cuenta

la ¡rregulaidad de las apottaciones, /a escasa capacidad de embalse y las
demandas que grav¡tan sobre esle s¡stema, puede llegar a darse el caso de
que se produzca un fallo general¡zado en la garantía de los abastecimientos
que dependen en exclusiva del Alberche. La asignac¡ón de recursos tiene en

cuenta esta problemática: las nuevas reservas para el CYll y la Junta de

Comunidades de Cast¡lla-La Mancha pretenden al¡v¡ar pañe de la presión que

ejercen sobre el sistema Alberche".
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Entendiendo que las "nuevas reservas', a las que se hace referenc¡a en el
terito, son las recogidas en el PHTajo (2009-2015) rec¡entemente aprobado,
también habría que tener en cuenta, como mejora o alivio de la pres¡ón ejerc¡da
en el Alberche por los diferentes usos, la medida contemplada en el Anejo X de
la Normat¡va del Plan para garantizar el sum¡n¡stro a la Zona Regable del Canal
Bajo del Alberche (83,04 hm3/año); en concreto, la actuación de "Elevac¡ón

desde el Tajo al Canal Bajo Alberche' (prev¡sta enlre 2012 y 2015), que

contempla la real¡zación de una elevación permanenle desde el río Tajo para

sum¡nistrar a dicha zona Regable.

Esta actuación se recoge tamb¡én en el EpTl como una de las medidas a tener
en cuenta para solventar los problemas que se local¡zan en la F¡cha 2,02
'Atenc¡ón de las demandas y eficiencia en el uso del agua en regadíos'(pá9.
1O2).

En la pág¡na 94 del documento se recoge, en relación con las demandas de

abastecimiento: "la satisfacción de las demandas con la garant¡a exigida en la
IPH requ¡ere medidas tanto de mejora en la ef¡c¡encia del uso del agua como

en ¡ncremento de /os recursos d¡sponibles mediante meioras en la requlac¡ón

de alaunos sistemas deficitarios" y, en la pág¡na 100 (ficha 2.02), respecto al

objetivo de garantizar el suministro de agua para regadíos que se pretende

alcanzaÍ'. "...incrementando la díspon¡b¡l¡dad del recurso med¡ante el aumento

de la caDacidad de reoulac¡ón en sistemas def¡c¡tarios..." .

Por lo tanto, y a la v¡sta del nuevo horizonte que se plantea en el EPTI (página

24) pa,a la satisfacción de las demandas en el que se crns¡dera la reducc¡ón

de recursos @mo consecuenc¡a de los efectos del camb¡o climático (año

horizonte 2033), se propone que deben re@gerse, en la ficha 2.01, en el

apartado de la pág¡na 97 sobre'Posló/es medidas nuevas o redefin¡c¡ón de
algunas ex¡stenteí', para poder ser ten¡do en cuenta en el Proyecto definit¡vo

de PHTajo del segundo ciclo 2015-202'l, Ias siguientes alternativas o
infraestructuras, que permitan asegurar la d¡spon¡bil¡dad de los recursos que se

asignen al S¡stema de abastec¡miento a Madrid al tiempo que se ¡ncrementa la
garantía de otros s¡stemas:

- lncorporar la ¡gcya_reguaeié¡jc[19_Albqshe, recogida en el

Plan Hidrológico Nacional vigente, con el fin de me¡orar la ut¡l¡zac¡ón del
río Alberche, y puesto que en la f¡cha 2.01 se menciona la pos¡b¡lidad

de que se produzca un fallo generalizado en la garantÍa de los

abastec¡mientos que dependen en exclusiva del Alberche, debido a la
s¡tuac¡ón del Sistema.



Canal9
de lsabel llgestión

- Acelerar los estudios y la ejecuc¡ón, como obra de lnterés General
del Estado, de la "duDl¡cación de la conducción de Almoouera-Aloodor"
para servicio de Castilla-La Mancha y Madrid (medida recogida en el
Anejo X de la Normat¡va del Plan vigente (2009-2015», de forma que
lnfraestructuras del Agua de Caslilla-La Mancha (IACLM) pueda hacer
efectiva su concesión desde Almoguera, entretanlo que Canal de lsabel
ll pueda sum¡nistrar tamb¡én desde Almoguera a la ETAP del Tajo, y así
reducir presión sobre el Alberche.

- Acelerar la ejecución y puesla en func¡onam¡ento de la medida
que recoge el Anejo X de la Normativa del Plan vigente (2009-2015)
'Elevación desde el Taio al Canal Baio Alberche" (prevista enlre 2012 y

2015), que contempla la rcalización de una elevación Dermanente

d-esd.c_9LIÍS_IelS para uso por los regantes del Canal Bajo del AIberche.

- Avanz en las infraestructuras de la requlac¡ón ad¡c¡onal del río
Sorbe, acelerando la ejecución y puesla en funcionam¡enlo de la

medida recogida en el PHTajo (2009-2015) de conexión entre el alto

Sorbe y el embalse de Alcorlo en el río Bornova, modificando la curva

DIHMA del embalse de Beleña que modula la captac¡ón pos¡ble para el

abastec¡m¡ento a Madrid, de forma que se !!.9!9.Eed9-le-galaolia-de
todos los usos oresentes en el Sistema.

- Estudiar y analizar la reoulación adicional en el Jarama, que

podría real¡zarse mediante simple recrecimiento de la presa existente

en El Vado.

- Acelerar la eiecuc¡ón de actuaciones encaminadas a la eficiencia

de los reqadíos, para que cuanto antes sean de aplicación las
dotaciones máx¡mas oara las Zonas Reqables de ¡n¡c¡ativa Pública

recogidas en la tabla 3 del Anejo Vll de la Normativa del PHTajo (2009-

2015\.

b) Aguas Subterráneas

Flcha 2.0'l "Rac¡onalizaclón y eflclencia del u3o del agua y meJora en
abastec¡mlentos"

En esta f¡cha, el documento recoge (en la página 94), algunas alusiones a la
util¡zac¡ón y explotación de los recursos subterráneos que habría que matizar:
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En el texto se puede leer que "En la cuenca del Tajo, tan solo la Comunidad de
Madrid real¡za una imporTante explotación de /os recursos subterráneos (unos
de 20 hm3/año como media) ut¡l¡zados pinc¡palmente en siluac¡ones de

sequia, con un modelo de uso conjunto de aguas supeiiciales y subterráneas.

Sln gue hasla el momento se haya puesto en riesgo cuantitatívo a /as masas
de agua subterránea objeto de la explotacíón, pese a que en momentos de

explotación intens¡va (sequía de med¡ados de /os 90), los niveles piezométricos

del acuífero del Terc¡ar¡o detritico sufr¡eron fuerfes descensos".

A este respecto, el texto debería referirse a la Comunidad de Madrid como

zona geográl¡ca, pues se debe tener en cuenta que se trata de un recurso

comoartido por varios usuarios del acuífero, entre los que se encuentran los

campos de pozos gest¡onados por Canal para uso del abastec¡miento a la
Comunidad de Madrid. Existen otros usuarios, crmo urban¡zac¡ones, industrias

no conectadas a la rad y posibles usos ¡legales, cuyo control no es

competencia de Canal y pueden crear importantos afecciones (como los

menc¡onados descensos).

En este sent¡do, se hace notar que Canal realiza una util¡zac¡ón sost€nible del

aculfero Terciario-Detrítico de Madrid y en cumplimiento con su rágimen

conces¡onal, destacando que allí donde más volumen extrae Canal es donde

se producc una recuperac¡ón más s¡gnmcativa del nivel p¡ezomátrico, no

ocuniendo así en las zonas en las que la extracción crnesponds
mayoritariamente a otros usuarios.

c) Fuentes de contaminac¡ón difusa en aguas superf¡ciales

Flcha 2.02 "Atenc¡ón de las demandas y sñc¡ancla en 9l uso dal agua en
rsgadlos"

En el párrafo pr¡mero de la página 97 del EpTl se resumen los probiemas

generados por la contaminac¡ón difusa como sigue: "...la pérd¡da de calidad de

/as aguas debida a los problemas que genera la contaminación d¡fusa por los
apoñes de compuestos nitrogenados que der¡van de la aplicac¡ón excesiva o
¡nadecuada de feft¡l¡zantes. Esfo últ¡mo contribuye a aumentar
sign¡t¡cat¡vamente las concentrac¡ones de nitratos en las aguas supeñ¡c¡ales y
subtenáneas, as¡ como a la eutro¡ízación de los embalses...."
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Con relación al párrafo anterior, se prooone profundizar en la mejora del
conoc¡m¡ento de las cargas contaminantes (no se conoce con certeza las dosis
de aplicación de fertilizantes y pest¡cidas) y acometer actuaciones frente a la
contaminación por Nitratos de las aguas superficiales por la escorrentía de los
terrenos aqrícolas (contaminación difusa), con el fin de garantizar la calidad de
las aguas util¡zadas para el abastecimiento.

2.. CAUDALES ECOLÓGICOS EN MASAS DE AGUA SUPERFICIAL

Ficha 1.04 "Definición, concertación e implantación de caudales
ecológicos"

En la página 89, se puede leer, con relación al régimen de caudales
ecológicos, que "... También se comprobará cualquier posible afección real
sobre la garantía en la atención de las demandas exrsfenfes."

En este sentido, se pone de manifiesto que el nuevo régimen de caudales
ecológicos mínimos establecido para los tramos aguas abajo de los embalses
gestionados por Canal según la tabla 2 del Anejo Vl de la Normativa del nuevo

PHTajo (2009-2015), ha supuesto un incremento del orden del 18olo respecto a

la demanda medioambiental establecida en el Plan Hidrológico del Tajo de

1998 anterior, lo que supone una merma en la garantía del abastecimiento a la
Comunidad de Madrid.

A la hora de establecer los nuevos componentes del régimen de caudales

ecológicos, en especial caudales máximos y caudales de generación, se habrá
de prestar especial atención a las afecciones que se puedan producir conforme
a lo definido en los mapas de peligrosidad y riesgo de inundación, que resulten
de los trabajos finales derivados del cumplimiento de la Directiva de
lnundaciones.
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3.. OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES

a) Propuesta de Ob¡et¡vos Med¡oambientales de las masas de agua
superficiales categoría Río

F¡cha l.0l "Cumplimiento de los ob¡et¡vos modioambiental.s en las
masas do agua superficial$"

En el párrafo último de la pág¡na 59 de la ficha del EpTl, se recoge lo sigu¡ente;
"...ex¡sten dos masas de agua que presentan un ciefto r¡esgo de
incumpl¡m¡ento de los objetivos menos rlgurosos propuesfos. Se trata de las
masas Arroyo del Soto (código E5030M5PF0408021) y Rio Jarama desde el
Embalse del Rey hasta el río Tajuña (E5030M5PF0417021), ubicadas en el
s¡stema Jarama-Guadarrama, en las que se han reg¡strado casos an gue /os

datos de los ind¡cadores fisicoguímicos superan los valores propuestos,

haciendo patente la neces¡dad de pr¡orizar la meiora en los tratamientos de

depuración de los efluentes que v¡eñen en estas masas."

A este respecto, con objeto de determ¡nar los objetivos medioambientales para

las aguas superficiales de la Comun¡dad de Nradrid, Canal estudió la evolución

de la calidad físico-química del agua, teniendo en cuenta las diferentes
alternativas, mediante el modelo GESCAL. Este modelo perm¡tió evaluar la
calidad del agua en los ríos y su evolución, teniendo en cuenta la simulación de
la gest¡ón de los recursos hídricos y, en esencia, fue la m¡sma herramienta

ut¡lizada por la CHTajo para los cálculos en el totalde la Demarcación.

El Programa de lVledidas de la Comunidad de Madrid en el ámb¡to de
competencia de Canal, facilitado por este organismo a la Confederación

H¡drográfica del Tajo (en adelante CHTajo) y que flnalmente se incorporó al

Programa de Med¡das del nuevo PHTajo (2009-2015), incluía un listado de
acluaciones de Abastec¡m¡ento y Saneamiento-Depuración, muchas de ellas

recogidas en el Plan Nacional de Calidad de las Aguas, donde se reflejaban los

importes de las mismas así como la distr¡buc¡ón de la invers¡ón en los

siguientes per¡odos de planif¡cac¡ón: años 2006-2010, años 2011-2015, años

2016-202'l y años actual¡dad-2027.
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Con todo esto, Canal realizó una propuesta de Objetivos Medioambientales
para las masas agua superficial de la Comunidad de Madrid sobre la base de
los estudios realizados con el modelo de calidad, y teniendo en cuenta las

distintas actuaciones consideradas en dicho Programa de Medidas conforme a
los periodos que se consideraron para finalizar dichas inversiones.

En el caso de las dos masas de agua a las que se hace referencia en la página

59 de la ficha del EpTl, la propuesta de actuaciones, distribución de inversiones
y el plazo de consecución de objetivos que realizó Canal fueron las sigu¡entes:

Tabla: Distribución de la inversión en los diferentes plazos de planificaciÓn.

Tabla: Hor¡zontes para el cumplimiento de Obietivos menos rigurosos (OMR).

Es decir, en el caso de la masa de agua Anoyo del Sofo, las actuaciones
planteadas se preveía que estuvieran finalizadas para el horizonte 2021, y pata
la masa de agua Río Jarama desde Embalse del Rey hasta Rio Taiuña, el

horizonte esperado para el cumplimiento se traslada a 2027, debido a las

medidas complementar¡as que se acometerán en la nueva EDAR Valdemoro.

Por ello, la propuesta que hizo Canal para el PHTajo (2009-2015), en cuanto a

objetivos menos rigurosos (en adelante OMR) y plazos de consecución de los

mismos, era la siguiente:

g
gest¡ón

.*ifi.-ll. rurrtc'rr.rr+ ,bprb¡rm.o,

E.. ki as@n§PFo,oaú 
^¡q-ó¡rycad¡ 
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¡¡aó rl¡d¡ to/'R Gúd.úr ¡e
¡d.ádl r rl¡ñ fDÁR ¡¡.!d€rüú
hó r r.¡.- to¡,R vr.e.. ¡ ú
¡'!..'o§'acD^Áli.É'..Ü
Ú¡IED^nd.^.@v-E

¡IF.áodEDa*ú
¡IF..,5odEDesd.I¡Úñ

uj-ltt Escn§Pfoar D2! e]d1rrq.,.@M$
i6 J,.r.&d.. ¿¡ Rryi-únbr¡ju&

^'!¡áodED§r1Ú

Cód¡go Masa de agua OMAs

E5030MSPF0408021 Arroyo del Soto oMR (2021)

ES030MSPF0417021 Río Jarama desde E. del Rey hasta Río Tajuña oMR (2027)
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Tabla: Límites buen potencial en indicadores fisicoquímicos y plazo para el cumplimiento de
OMR.

Los valores finalmente establecidos para los OMR ftjados en el PHTajo (2009-

2015) aprobado, difieren de los propuestos por Canal (organismo responsable

de la ejecución de dichas actuaciones), estando basados éstos en los

resultados obtenidos de los estudios realizados con el modelo de calidad.

Además, se debe tener en cuenta, que los valores de OMR de las dos masas

de agua tipo río muy modificado, se tendrían que cumplir cuando finalizaran las

actuaciones planteadas en el Programa de Medidas, es decir, en el año 2021 y

2027 respectivamente, y no en el horizonte 2015 como establece el nuevo

PHTajo (2009-20r 5).

Por tanto, se orooone que, para el cumplimiento de los OMR de las masas de

agua, se at¡enda a la distribución de la inversión del Programa de Medidas en

el tiempo según los plazos establecidos en el Anejo X"Listado de Medida§' de

la Normativa del PHTajo (2009-2015), y que se revisen y modifiquen los valores

límite que establecen el buen potencial.

De hecho, en el propio documento EpTl, en las páginas 130 y 131, en la ficha

4.02, se ponen de manifiesto las princ¡pales carencias y dificultades surgidas:

- " ...Avanzar en el establecimiento de las cond¡c¡ones de referencia, métricas e
indicadores adecuados para las diferentes tipologías de masas, asi como
incidir en un incremento en el número de campañas de toma de datos..."

cóDrco
I¡ASA DE

AGUA
NO¡¡BRE

Objetivo para
2015

ObjetiYos 2021-2027

Estado biológico

Estado Fís¡coquím¡co

Estado
hidromor-
fológico

Estado
químicoNH4

(ms/l)
N¡tratos
(mdl)

DBOS
(ms/l)

Ptotal
(m9/l)

ESO3O¡¡SPF
0408021

Anoyo del Soto
No deterioro
del estado de la
masa de agua

Tendencia
ascendente de
los ¡nd¡cadores
hásta alcánze r él
buen estado

< 1,3 mg/l s 35 mg/l < 25 mgll < 1 mg/l Bueno Bueno

ESO30MSPF
0417021

Río Jarama
desde Embalse
del Rey hasta
Río Tajuña

No deterioro
del estado de la
masa de agua

Tendeñc¡a
asc€ndente de
los ind¡cadores
hasta alcanzar el
buen estado

< 1 mg/l < 30 mg/l < I mg/l < 0,4 mg/l Bueno Bueno
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- "Las autor¡dades competentes en materia de gestión de las aguas.../... deben
fo¡Talecer sus programas de seguim¡ento, e impulsar programas de

investigación para el establec¡m¡ento y revisión de métricas e ¡ndicadores

adecuados para cada t¡pología de masa de agua."

En el caso de la masa de agua Arroyo del Sofo, al ¡gual que sucede con los

arroyos de La Trofa, Plantío, Viñuelas, Los Combos y Pantueña hasta el río
Jarama, Canal va orooonía como alternat¡va para el PHTajo (2009-2015), que

se integraran en la masa de agua pr¡nc¡pal con la que confluían d¡chas
masas muy modif¡cadas o, en su casor que se modif¡cara la naturaleza
como masas de agua t¡po río "artificial". En este últ¡mo caso, la designación
quedaría justif¡cada con el criterio de que dichos arroyos se catactetizatian
como artificiales por oerder su carácter ¡ntermitente deb¡do a los efluentes

tratados en las EDAR que vierten a los mismos y, por lo tanto, dichos arroyos
podrian ser cons¡derados como @. Por

ello se podrían clasificar como "artificiales por vertidos", de manera que se

estudiaran las cond¡ciones de referencia a aplicar a este tipo de masas

teniendo en cuenta dichas características especiales.

b) Evaluac¡ón del estado de las masas de agua subterránea

Ficha 1.03 "Cumpl¡m¡ento de los obietivos medioambientales y me¡ora
de la protección en las masas de agua subteránea"
Ficha 4.03 "Me¡ora del conocimiento de masas d. agua subterránea"

En la pág¡nas 84 se recoge que. " ...una pos¡ble redefinición de las MASb, en
especial las 030.006, 030.011 v 030.012. puede llevar a plantear una

mod¡ficac¡ón de las medidas exlstenles o la defin¡c¡ón de nuevas med¡das." y

en la página 136, en el que se plantea que 'Se debe evaluar la pos¡ble

mod¡f¡cac¡ón de la extensión de alaunas MAS' (030.006, 030.011. 030.012.

030.016) así como la pos¡bilidad de def¡nir otras nuevas...".

A esle respecto, Canal está de acuerdo con estos planteam¡entos, en el
sentido que se debe
aoua subterránea, en concreto para las masas ES030MSBT030.0'11 Madr¡d:

Guadarrama-Manzanares y ES030MS8T030.012 Madrid: Aldea del Fresno-
Guadarrama.
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Asimismo, cabe señalar que los problemas de calidad en ambas masas de
agua subterránea no están generalizados, s¡no que se reducen a áreas
concretas, por lo que Canal ya proponía, en documentos anteriores
relacionados con el proceso de Plan¡f¡cación Hidrológica, y sioue prooon¡endo,

subd¡vid¡r d¡chas masas de aoua subterránea en func¡ón de las zonas en las

oue se havan detectado los oroblemas de cal¡dad, para que se asignen

objetivos a alcanzat y planes de medidas consecuentes con los

incumplim¡entos de calidad que se observen en cada una de las zonas de
estas masas de agua.

Además, esta subd¡visión deberá ser conforme con lo establec¡do en la Orden

2331/2009. de 22 de junio, de la Consejería de Med¡o Amb¡ente, Viv¡enda y
Ordenación del Tenitorio, por la que des¡gnan las zonas vulnerables a la
contaminac¡ón de n¡trat$ de origen agrar¡o en la Comunidad de Madrid.

c) Valoración del estado de las masas de agua superficial categoría Río
muy modificado - Embalse

Ficha 4.O2 "Me¡ora de los criterios e ¡nstrumentos de valoración del
estado de las masas de agua superf¡c¡ales"

En esta f¡cha, se recogen las siguisntes cuest¡onos:

. "...aun ex¡st¡endo muestrcos sul¡c¡entes, la fafta de valores de referenc¡a
y la falta de adecuac¡ón de determinadas métr¡cas introducen cierta
inceftidumbre en los resultados obtenidos"; (pá9. 129)

. - "...En la detem¡nación del potencial ecológ¡co de embarses, sólo se
evalúan los ind¡cadores biológicos. No ha sido pos¡ble ut¡l¡zar los indicadores
frsicoquímicos e h¡dromoúológicos, ya que está pendiente una decisión sobre
cuál debe ser la metodología a emplear, teniendo en cuenta que la IPH no
establece condiciones de ¡eferencia para los mismos."; (pá9. 129);

. "..Avanzar en el establecimiento de las cond¡c¡ones de referenc¡a,

métricas e ¡ndicadores adecuados para las diferentes f,pologías de masas, así
como ¡nc¡dir en un incremento en el número de campañas de toma de
datos...";(pá9. 130);
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. - "...En embalses, tralar de
h¡dromoiológ¡cos en la evaluac¡ón
(pás. 130).

integrar los ¡nd¡cadores fisicoquim¡cos e
del potenc¡al ecológico de los embalses."

Canal ya expuso en sus alegaciones al PHTajo (2009-2015) que no estaba de
acuerdo con la evaluación realizada oara establecer el estado inicial de las
masas de aoua cateooria "Embalse" de la Comunidad de Madrid.

En primer lugar, no se detallaban los resultados numéricos de los indicadores

anal¡zados para la determinación del estado y en qué momento se alcanzaban
d¡chos valores en los casos de incumpl¡miento; tan sólo se informaba acerca de
los datos util¡zados, refiriéndose a los obtenidos de las campañas 2008-2009.
Además, tampoco se especificaba el protocolo de seguimiento y control a

tealizat, ni el criterio y/o frecuencia de med¡c¡ón a seguir en el futuro para

evaluar los incumplimientos de los parámetros.

Por otro lado, en lo que se refería al establec¡miento del máximo ootencial
ggglégjgg en cada uno de los embalses a evaluar y a los valores de cambio de
clase de buen potenc¡al a moderado, no se real¡zó conforme a lo establecido
en la lnstrucción de Planif¡cac¡ón Hidrolóoica. En este sentido, en dicha
lnstrucción se especifica que /os valores de cambio de clase de buen potencial
a moderado se establecerán a paftir de esfudios gue caracterícen las
relaciones entre las cond¡ciones f¡s¡co-qu¡micas y los ¡ndicadores biolóoicos,
para cada tipo de embabe.

Esta indefinición del buen potencial ecológ¡co y sus valores de camb¡o de clase
en los Embalses, da lugar a que en el caso de la Comunidad de Madrid se
llegue a unos resultados publicados en el PHTajo (2009-2015) y en el presente

documento del EpTl que no son coherentes con el estado actual de los
embalse, según datos de Canal, e ¡ncluso dichos resultados no son
coincidentes con los mostrados en documentos publicados crn anterioridad por
la propia CHTajo al var¡ar las campañas y/o criterios de medición.

Por lo tanto, se propone clas¡ficar el estado de todas las masas de aoua tioo
"Embalse" de la Comunidad de Madrid una vez se establezca el máx¡mo
potenc¡al ecolóo¡co, así como los valores de camb¡o de clase, atendiendo a las
relaciones entre las condiciones físico-ouímicas v los ind¡cadores biolóoicos. a
las cond¡ciones hidromorfolóo¡cas esDecif¡cas de cada embalse. etc.
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